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normales o su moneda de pago sea convenible. pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países.
. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

situadas' fuera del área aduanera también se- beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento aetivo,- en análogas'
éondiciones que las destinadas al extranjero., .'

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este ~istema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos, en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto'
~xto de la Orden del Miriisterio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el a~artado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.. ~

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a' que tienen derecho las

~ exportaciones. realizadas, podrán ser aeumuladas, en tooo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarla~. . .....

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Oclavo.-La opción del sistema a elegi,r se hará en el momento
de la presentación de- la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá. indicarse elT las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o lieencia de importación como de
la licencia de exportación. Que ~l titular "se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la Que se le otorgó el mismo.

Noveno.-·Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los produ<;.tos termjnados
exportables. Quedarán sometidos al régimen fiscal _de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de de);olución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 9 de mayo de 1985, para el producto 11, y 1 de
septiembre de 1985. para .Ios restantes productos.. hasta la aludida
fe,ha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre Que se
haya hecho constar en la licencia' de exportación"y en la resLante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite SU resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín~Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá., en tooo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa Que se deriva de las siguientes
disposiciones: -

Decreto 1492/1975 (.Bol.lin Oficial del Estado» número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado» número 53~
Orden del· Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estad.o» número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 «(Boletín Oficial del Estadolt número 77).

Duodécimo.-La Dirección General "de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respec¡ivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la 'presente autorización. ~

Dedmotercero.-El regimen de tráfico de perfeccionamiento
activo Que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «Sucesores de Rivadeneyra. Sociedad
Anónima», según Orden de 4 de octubre de 1984 «(Boletín Oficial
del Estadolt del 17), a efectos de la mención Que en las Licencias de
exportación y correspondientes hojas de detalle se haya hecho del
citado régimen ya caducado o de la solicit\:ld de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectÓ'S. 
Dios ~uarde..a V. 1. muchos años.
Madnd. 28 de diciembre de 1985.-P: D.. el Director general de

Comerdo Exterior, Fe~!1ando Gómez Avilés-Casco.

•Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

1286 CORRECCION tk errores de' la Orden de 21 de
noviembre de J985 por la que se conceden a las
Empresas que se citanws .beneficios fiscales de la Ley
15211963. tk 2 d. diciembre. soóre industrias de
interés preferente.

Advertidos errores en el texto remiÍido para publicación de la
citada Orden. inserta en el «Boletín Oficial del EStado» número
294. de fecha 9 de diciembre de 1985. a continuación se formulan
las oportunas-rectificaciones: ~

En la página 38.821, primera columna, el apanado dos, debe
sustituirse ·(1os tres párrafos). por lo siguiente: ..

«Dos.-El beneficio fiscal a Que se refiere la letra '8) se entiende
concedido por on periodo que termina el 31 de diciembre de 1985.

Dicho plazo se iniciará. cuando procediere, a partir del primer
despacho provisional que conceda la Dirección General de Adua
nas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden
de 4 de marzo de 1976».

CORRECCION de errores de la Orden de 2/de
noviembre de 1985, por la que se concede a l{l'
Empresa «Pablo Fernando y Juan Carlos Martínez
Espinosa» (expediente A-69), los beneficios fiscales de
la Ley 15211963. tk 2 tk diciembre. sobre industrias
de interes preferente.

Advertidos errores en el texto remitidó para publicación de la
citada Orden, inserta en el ~Boletín Oficial del Estado» número
294, de fecha 9 de diciembre de 1985, a continuación se formulan
la$--Oportunas rectificaciones:

En la página 38822, primera coJumn~, el apal1;ado dos, debe
sustituirse (los tres párrafos) por lo siguiente:.. I

«Obs. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por un periodo Que termina el 31 de diciembre de 1985:-'

Dicho plazo se iniciará. cuando procediere~ a partir del primer
despacho provisional que conceda la Dirección General de Adua
nas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo PUvlsto en la Orden
de 4 de marzo de 1976.

1288 CORRECClON de errores de la Orden de 21 de
noviembre de 1985, por la Que se concede A la
Empresa ((Juan Pedro Sánchez Puerta, Sociedad AnO
nima» (expediente MU-32) los beneficias fiscales de la
Ley 152//983. de 2 de diciembre, sobre industrias de
{nteres preferente. "

Advenidos errores en el texto remitido para publicación de la
citada Orden, ¡nsena en el «Boletín Oficial del Estado» número
294, de fecha 9 de diciembre de 1985, a continuación se fonnulan
las oportunas rectificaciones:

En la página 3882~, segunda column~,eI apartado. dos. de~
sustituirse (101 tr~ párrafos) por 10 s~uiente:. _

«~s. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Q) se entiende
concedido por un período que terminael3! de diciembre de 1985.

Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del primer
despacho provisional que conceda la Dirección General de Adua
nas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden
de 4 de marzo de 1976. ..

•
1289 CORRECClON de errores de la Orden de 21 de

nm'iem-bre de 1985. por la Que se concede a las
Empresas que se atan los beneficios fiscales de la Ley
152//963, de 2 de diciembre, subre industrias de·
interés preferente.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden insena en el «Boletín Oficial del Estado» número
294, de fccha.9 de diciembre de 1985, a continuación se fonnulan
las oportunas rectifiatciones:

En la página 38821, segunda columna. el apanado dos, debe
sustituirse (los tres párrafos), por lo siguiente

«Dos.-EI beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por un periodo Que termina el 31 de diciembre de 1985.

Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del primer
despacho provisional que conceda la Dirección General de Adua
nas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto en la arde·
de 4 de marzo de 1976.»


